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CONVENIO MODIFICATORIO 

 

 CONVENIO MODIFICATORIO celebrado entre el Ministerio de Ambiente (MINAM) 

de la República del Perú, en adelante denominado el “Beneficiario”, y el BANCO 

INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en su calidad de Administrador del Fondo para el 

Medio Ambiente Mundial – FMAM, en adelante denominado el “Banco”, y conjuntamente 

denominadas las “Partes”. 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO 

 

Las Partes acuerdan modificar el Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable No. 

ATN/FM-16452-PE para el Proyecto “Apoyo a la Plataforma Nacional de Ciudades Sostenibles 

y Cambio Climático en Lima”, suscrito el 22 de junio de 2018, conforme se establece a 

continuación: 

 

1. Se reemplaza la Cláusula Segunda de las Estipulaciones Especiales, la cual pasa a leer de 

la siguiente manera:  

 

“Segundo. Organismo Ejecutor. La ejecución del Proyecto y la utilización de los 

recursos de la Contribución serán llevadas a cabo por World Wildlife Fund, en adelante 

denominado el “Organismo Ejecutor”. El Organismo Ejecutor podrá ser cambiado 

mediante mutuo acuerdo entre las Partes. En este caso, las Partes suscribirán una Adenda 

a este Convenio, bajo la misma modalidad y formalidades que se suscribe en el presente 

Convenio.” 

 

2.  Se reemplaza la Cláusula 4.01 del Anexo, la cual pasa a leer de la siguiente manera:  

 

“El World Wildlife Fund será el Organismo Ejecutor del Proyecto. El Ministerio del 

Ambiente (MINAM) colaborará con el Organismo Ejecutor en la ejecución del Proyecto, 

siendo el responsable por su coordinación técnica y monitoreo de las actividades 

planeadas. El MINAM y el World Wildlife Fund celebrarán un convenio detallando las 

responsabilidades de cada uno durante el ciclo de cada actividad prevista en la ejecución 

del Proyecto”.  

 

3. En otras partes del documento, se deberá leer World Wildlife Fund en lugar de 

FONDAM, conforme la cláusula segunda.  
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ARTÍCULO SEGUNDO 

 

Las Partes ratifican las demás disposiciones establecidas en el Convenio de Cooperación Técnica 

No Reembolsable No. ATN/FM-16452-PE.  

 

Este Convenio Modificatorio se suscribe en dos (2) ejemplares originales de igual tenor, por 

representantes debidamente autorizados para ello, y entrará en vigencia en la última fecha de 

suscripción por las Partes. 

 

 

 

REPÚBLICA DEL PERÚ 

 

 

/f/ 

_________________________________ 

Fabiola Muñoz Dodero 

Ministra del Ambiente 

 

 

 

 

BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO 

 

/f/ 

_____________________________ 

Elba Viviana Caro Hinojosa 

Representante del Banco en Perú 

Fecha: 19 de febrero de 2019  Fecha: 8 de febrero de 2019 

 

Lugar: Lima, Perú  Lugar: Lima, Perú 
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